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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — Rca UCION Mo. 99-2-2-1- Y vudi2l 

OTTON AGRAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

YUE aediante resoluciones Nos. 77-2-2-1-0003718 y 99-2-2-1-0001183 dei 
23 de diciembre de 1997 y 1 de abril de 1999 se declaró la inactividad y 
disolución de varias compañias, entre las que se encuentra la compañía 

INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL con domicilio en en esta ciudad? 

QUE la referida compeñia ha presentado ius balances hasta el ejercicio 

econónico de 19983 

QUE la coapañia INCASTRO SOCIEDAD ANONINA CIVIL ha zuperado las causales 

de inactividad y disciución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias. aediante Resclución No. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y . 
AaDR-98217 del 8 de actubre de 19933 

RESUELVESs 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones, Nos, Y2-2-2-i- 
0005718 y ?9-2-2-1-0001193 de 23 de diciembre de 19797 y 1 de abril de 1999 - 

en do qe corresponde a la compañia INCASTRO SOCIEDAD ANDNIMA CIVIL. 

. ARTICULO SEBUNDO.- NOTIFICAR cón esta resolución al representante 

legal de la compañia INCASTRO SOCIEDAD ANDNIMA CIVIL . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 56 tone nota de la presente resolución 
al margen de las resoluciones Nos. *-2-2-1-D000%7169 + 99-2-2-1-0001182. de 
2ñ de dicieabre de 1477 y 1 de :kril de 19%7, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER sue se remita copia de esta Resolución al 

belegado General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de 

Finánzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expágonte. 

  

      
  

   TIFEQUESE.- DADA y ¡Tifnada en 
Guayaquil, a Loa 

- 4 480, 1999 

Ya Superibtendencia de Compañías, en 

   

Gttón Horár Ramírez 

ENTE JURIDICO DE LA OFICINA [DE GUAYAQUIL


